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Expte N° 14.375/97

VISTO:
La Resolución N° 202-HCD-07, recaída en el expediente N° 14.375/97, mediante la cual

se aprueba en un texto único el Plan de Estudios del Posgrado Carrera en Red de Doctorado
en Ciencia en Tecnología de Alimentos; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° 124-HCD-13 se modifica parcialmente el Anexo 1 de la
Resolución N° 202-HCD-07;

Que en los Considerandos y Artículo 1° de la mencionada Resolución se transcribe,
erróneamente, la denominación de los Grados Académicos;

Que Secretaría Académica de la Universidad observa tal falencia a fs. 4 del Expediente
N° 24.524/13;

Que la Resolución CS N° 544/11 dispone que, "a fin de no producir demoras y
molestias innecesarias .... a los Consejos Directivos" los errores materiales producidos en
Resoluciones emanadas de los mismos sean subsanadas a través de Resoluciones de Decanos;

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias, 'j .,

,
, ..;.i· .., .•.

••
EL DECANO DE LA FACUL TAD DE'IN'GÉNIl~:'RIA

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Rectificar el artículo l° de la Resolución N° 124-HCD-13, de la siguiente
manera:

Donde se lee:

"Grados Académicos a Otorgar:

DOCTORADO EN ALIMENTOS con Orientación en Ciencia
DOCTORADO EN ALIMENTOS con Orientación en Ingeniería"

Debe leerse:

"Grados Académicos a Otorgar:

DOCTOR EN ALIMENTOS con Orientación en Ciencia
DOCTOR EN ALIMENTOS con Orientación en Ingeniería"
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ARTICULO 2°._ Incorporar copia de la presente Resolución en el Expediente N° 24.524/13.

ARTICULO 3°._ Elevar estas actuaciones al Consejo Superior, solicitando su rectificación.

ARTICULO 4°._ Hágase saber, elévese al Consejo Superior según lo indicado, y entréguese
copia al Or. Carlos Mario CUEVAS.
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